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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

7417 THE BIGWALTEEN GROUP, S.L.U.

Anuncio de traslado internacional de domicilio social

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, y a los
efectos de completar la formalización en España del traslado del domicilio de la
sociedad al extranjero y a la cancelación de la inscripción pertinente en el Registro
Mercantil de Valencia (España) de la sociedad "The BigWalteen Group, S.L.U."
(constituida el 19 de octubre de 2020 mediante escritura autorizada por el Notario
de Barcelona, Don Valero Soler Martín-Javato, con el número 1734 de protocolo,
inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, hoja número V-195.010), se hace
público (i)  que con fecha 23 de mayo de 2022 el  socio  único ha redactado y
suscrito un proyecto de traslado internacional del domicilio social de la sociedad,
que ha sido depositado en el Registro Mercantil de Valencia (cuyo depósito quedo
anunciado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil en fecha 4 de noviembre de
2022) y (ii) que el administrador único de la sociedad ha redactado y suscrito con
fecha 23 de mayo de 2022 el informe sobre el proyecto del traslado internacional
del domicilio social al que se refiere el artículo 96 de la citada Ley.

Asimismo, se hace constar que el socio único de la Sociedad adoptó en fecha
23 de mayo de 2022 las siguientes decisiones:

(i) Aprobación del traslado internacional del domicilio de la sociedad, desde el
actual sito en Valencia (España), calle Poeta Querol, número 5, 7º 13ª, a Freight
Complex  4,  Office  16,  Dubái  Logistics  City,  Dubái  (Emiratos  Árabes Unidos),
manteniendo su personalidad jurídica, de conformidad con lo previsto en el artículo
93.1 de la citada Ley. A los efectos oportunos se hace constar que, al no tener la
sociedad trabajadores o empleados, el traslado internacional del domicilio social no
tendrá impacto algún sobre el empleo.

(ii)  Aprobación  de  los  nuevos  estatutos  sociales  adaptados  a  derecho
extranjero y que regirán la sociedad una vez sea efectivo el traslado internacional
del  domicilio  social,  los  cuales  se  incluyeron  en  el  proyecto  de  traslado
internacional del domicilio social al que se ha hecho mención anteriormente. La
sociedad se denominará "The BigWalteen Group, LLC".

No  contando  la  Sociedad  con  trabajadores  y  teniendo  en  cuenta  que  la
totalidad del capital social de la Sociedad es titularidad de un socio único, se hace
constar lo siguiente:

(a)  El  derecho a  examinar,  en  el  domicilio  social,  el  proyecto  de traslado
internacional del domicilio social y el informe del administrador único, así como a
obtener gratuitamente, si así lo solicitaren, copias de dichos documentos.

(b) El derecho de oposición que corresponde a los acreedores de la Sociedad,
cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil del depósito del proyecto de traslado internacional del domicilio
social en el Registro Mercantil  de Valencia, en los términos establecidos en el
artículo 44 de la Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles, en concordancia con lo dispuesto el artículo 100 de dicha norma y
hasta que se garanticen sus créditos. Podrían ejercitar este derecho durante el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación del último anuncio del
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acuerdo por el que se aprueba el traslado del domicilio social. En todo caso, se
hace constar que la Sociedad no contaba con ningún acreedor en la fecha de
adopción de las decisiones por parte del socio único.

(c)  Dado  el  carácter  unipersonal  de  la  Sociedad,  no  se  ha  previsto  la
posibilidad  de  que  se  ejerza  el  derecho  de  separación  que  correspondería,
conforme al artículo 99 de la Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las
sociedades mercantiles, a aquellos socios que votasen en contra del traslado
internacional del domicilio social  de la Sociedad.

Valencia, 15 de noviembre de 2022.- El Administrador, Don Vicente-Ignacio
Castellano Montoro.

ID: A220046303-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2022-11-17T14:59:41+0100




